
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
ciamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1666, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo,, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

10384 ORDEN 111/01083/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
enero de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Diego Castillo Jiménez, 
Marinero Fogonero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Saja Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Diego Castillo 
Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de abril 
y 26 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 21 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
dé ¡a Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 2 de abril y de 26 de junio de 1981, disponiendo que por 
dicha Sata de Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro, del recurrente don Diego Castillo Jiménez, con 
el porcentaje del 90 por 100 que le será abonado con efectos de 
1 de abril de 1978, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,- y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

10385 ORDEN 111/01084/1983, de 24 d marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Enrique Garrido To
rres, Guardia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una. como demandante, don Enrique Garrido 
Torres, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 16 de diciembre 
de 1681, se ha dictado sentencia con fecha 29 de octubre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
aducidos por el Abogado del Estado y estimando el recurso 
interpuesto por don Enrique Garrido Torres contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de septiembre 
y 16 de diciembre de 1981. sobre haber pasivo dimanante del 
Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar declara
mos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo seña
lamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 
sobre la base correspondiente, y con especial condena en costas 
a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, lo que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10386 ORDEN 111/01085/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Guillermo Berrocal Re
bollar, Carabinero, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Guillermo Berro
cal Rebollar, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra' resoluciones del Consejo 
Supremo de justicia Militar, de 18 de febrero de 1981 y de 4 
de noviembre de 1981, se ha 'dictado sentencia con fedha 3 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo, por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de febrero de 
1981 y de 4 de noviembre de 1981, disponiendo que se efectúe 
nuevo señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don 
Guillermo Berrocal Rebollar, con el porcentaje del 90 por 100, 
que le será abonado' con efectos del i de abril de 1978, sin 
hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos lo expresada sentencia.

Lo qué comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10387 ORDEN 111/01099/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Campos Fernán
dez, Brigada de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Campos 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 3 de octubre de 1979 y de 21 de octubre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 17 de enero de 1983 
cuya parte dispositiva os como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ma
nuel Campos Fernández contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 3 de octubre de 1979 y de 21 de octubre 
de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el de
recho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.
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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislo- 
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

10388 ORDEN 111/01100/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Andrés Grande Isabel, 
Capitán de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Andrés Grande 
Isabel, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 28 de marzo de 1979 y de 11 de noviembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad, 
estimando el recurso interpuesto por don Andrés Grande Isabel 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 28 
de marzo de 1979 y de 11 de noviembre de 1981 sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del decreto-ley 6/1978, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspondiente, cc:i 
especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micnavi'a 
Pallarás.

Excmo; Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10389 ORDEN 111/01101/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Amadeo Encinas 
Escribano, Alférez de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Amadeo Encinas 
Escr.bano, quien postula por si mismo, y de otra, como deman- 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 28 de mayo de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 27 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Amadeo Encinas Escribano contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 28 de mayo de 1981, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de ret.ro 
con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspondiente, con 
especia: condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo esta decido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de La Orden del Ministerio de Defensa nú» 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás,

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10390 ORDEN 111/01102/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de fe- 
brero de 1983, en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Manuel Gilabert Asun
ción, Sargento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Gilabert 
Asunción, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de diciembre de 1979 y de 4 de no
viembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Gilabert Asunción contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de diciembre de 1979 y de 4 de no
viembre de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre 
La base correspondiente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’ e insertará en la "Colección Legisla
tiva’, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm:nistrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de lar facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federicc Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dei Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10391 ORDEN 111/01104/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Zapata Arellano, 
Sargento de Caballería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don José Zapata Are- 
llano, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 26 de marzo Je 1980 y de 29 de diciembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de marzo de 1980 
y de 29 de diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del. recurrente don José 
Zapata Arellano con el porcentaje del 90 por 100, que le será 
abonado con efectos del 1 de abril de 1978, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


